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IDÉI íí Majo 
VISTO el escrito dirigido a esta 

Delegación de Trabajo por el Secre
tariado del Sindicato de Transportes 
y Comunicaciones de CC. OO. y 

RESULTANDO que con fecha 22 
de noviembre del actual, tiene entra
da en esta Delegación de Trabajo el 
escrito antedicho por el que se so
licita la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del incremento 
del coste de la vida en el periodo 
1-12-77 a 31-5-78 a efectos de revisión 
del Convenio Colectivo de Trabajo 
de ámbito provincial, para el Sector 
"Transportes por Carretera". 

CONSIDERANDO qixe esta Delega
ción de Trabajo es competente para 
conocer de la petición formulada en 
vi r tud de las atribuciones conferidas 
por la Ley 38/73, de 19 de diciembre 
y O. M . de 21 de enero de J974. 

CONSIDERANDO que el art. 5.° del 
vigente Convenio Colectivo Provin
cial del Sector "Transportes por Ca
rretera", homologado por Resolución 
de esta Delegación de 21 de diciem
bre de 1976, establece la revisión se
mestral del mismo durante su v i 
gencia. 

CONSIDERANDO que habiendo 
sido solicitada certificación del Ins
tituto Nacional de Estadística sobre 
'el incremento de los índices de pre
cios al consumo para el periodo 
1-12-77 a 31-5-78, este Organismo cer
tifica un incremento de ocho por 
ciento. 

VISTOS los textos legales citados 
y demás de general aplicación, esta 
delegación de Trabajo, 

ACUERDA: Señalar que el incre
mento aplicable en la revisión de la 
tabla salarial del vigente Convenio 
Colectivo de Trabajo para el Sector 
Transportes por Carretera, de con
formidad con su art. 5.°, a partir de 
l.9 de junio de 1978, será del ocho 
por ciento. 

Segundo.—Disponer la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución, hacien
do saber su derecho a interponer re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Trabajo, por conducto de 
esta Delegación en el plazo de quin
ce días a partir de esta notificación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en 
León, a veintinueve de noviembre de 
m i l novecientos setenta y ocho.—El 
Delegado de Trabajo, José Salazar 
Gómez. 5523 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto n a t M l e Beforma y DesarroDo 
Aprlo 

A V I s o 
Firme el acuerdo de Concentración 

de la Zona de Vegas del Condado 
(León), el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario ha acordado 
entregar la posesión de las fincas del 
Subperímetro 1 resultantes de la Con-
centración.y ponerlas por tanto a dis
posición de sus respectivos propieta
rios, a partir del día en que este Aviso 
se publique en el" BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación 
de este Aviso en el BOLETÍN antes re

ferido, podrán los interesados reclamar 
acompañando dictamen pericial, sobre 
diferencias superiores al dos por ciento 
entre la cabida real de las nuevas fin
cas y la que consta en el expediente 
de Concentración. 

León, 24 de noviembre de 1978.—El 
Jefe Provincial (ilegible). 
5482 Núm. 2331 —520 ptas. 

Comandaiicia Hitar le Marina le Bilbao 
TROZO DE LA CAPITAL 

Relación nominal foliada de los ins
criptos de Marina, pertenecientes al 
Reemplado de 1980 nacidos en el año 
1960, en la provincia de León, que 
deben ser dados de baja en el alista
miento del Ejército con arreglo a lo 
establecido en el art. 64 del Reglamen
to de la Ley General del Servicio Mi
litar. 

José Gago Maraña, hijo de A ver tino 
y Benigna, natural de Villamartín de 
Don Sancho, vecino de Bilbao, naci
do el 13-03-60. 

Bilbao 27 de noviembre de 1978.— 
E l Jefe del C. M. R., Juan ¡Caza. 5497 

Aáministración Municipal 

Ayuntamiento de 
B o ñ a r 

Aprobada la modificación de cré
ditos n.0 1 ál presupuesto municipal 
ordinario de 1978, se expone al pú
blico el expediente por plazo de vein
te días a efectos de reclamaciones. 

Boñar, 4 de diciembre de 1978.—El 
Alcalde - Presidente, L u i s - A . Rodrí
guez Martínez. 5533 



Ayuntamiento de 
Árganza 

Aprobado el expediente n.0 1 de 
modificación de créditos al presupues
to ordinario vigente, se halla expues
to al público en la Secretaría muni
cipal por espacio de quince días al 
objeto de oír reclamaciones. 

Arganza, 30 de noviembre de 1978. 
E l Alcalde (ilegible). 5531 

Ayuntamiento de 
Al i j a del Infantado 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión de treinta del corriente, apro
bó el segundo expediente de modi
ficación de créditos, dentro del actual 
presupuesto ordinario, cuyo documen
to queda de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante un periodo de quin
ce días, al solo efecto de oír recla
maciones contra el mismo. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Al i ja del Infantado, 30 de noviem
bre de 1978.-—El Alcalde, Francisco 
Carballo Román. 5533 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado 
para atender las obras de alumbrado 
público en Velilla de la Reina, estará 
de manifiesto al público en la Secre
tar ía municipal por espacio de quin
ce días, con arreglo a la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrán formular respecto al 
mismo, las reclamaciones y observa
ciones que estimen convenientes. 

• 
• • 

Aprobado el expediente número 
dos de habilitación de crédito al pre
supuesto ordinario en vigor, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
tar ía municipal, por espacio de quin
ce días para oír reclamaciones. 

• 
• * 

Acordado por la Corporación de m i 
presidencia, celebrar subasta pública 
para adjudicar las obras de alumbra
do público en Velillá de la Reina, se 
expone al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, el pliego de condiciones 
aprobado, a efectos de reclamaciones. 

En Cimanes del Tejar a veinticin
co de noviembre de m i l novecientos 
setenta y ocho.—El Alcalde, Lorenzo 
Velasco. 5508 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de presupuesto ex
traordinario para abastecimiento de 
agua y alcantarillado de Vi l la r de 
las Traviesas, reposición de firme de 
calles en Matarrosa del Si l y repa
ración de los caminos de Valdelalo-

baj Pradilla y Santa Marina del Sil, 
cumpliendo lo dispuesto por el ar
tículo 696-2 de la Ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este >Ayuntamiento, 
por plazo de quince días hábiles, a 
fin de que durante el mismo —que 
empezará a contarse desde la inser
ción del presente edicto en el BOLET 
TIN OFICIAL de la provincia— pueda 
ser examinado y presentarse por es
crito, por las personas o entidades 
interesadas a que se refiere el art. 683 
de la Ley y por las causas relacio
nadas en el n.0 3 del 696, ya citado, 
las reclamaciones u observaciones 
que procedan. 

Toreno, 30 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (ilegible). 5536 

Ayuntamiento de 
Santa María del Pá ramo 

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto de presupuesto' extraordi
nario núm. 1/78 para aportación a la 
pavimentación de varias calles de 
esta localidad, se expone al público 
en la Secretaría municipal por espa
cio de quince días, durante el que 
se admiten reclamaciones por quien 
y en la forma que determina el 
artículo 683 de la Ley de Régimen 
Local. 

Santa María del Páramo a 30 de 
noviembre de 1978.—El Alcalde (ile
gible). 

• 
• • 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de aplicación de con
tribuciones especiales en las obras 
de pavimentación y acerado de las 
C/ Santiago Santos y C/ B. Plaza de 
la fuente, se expone al público por 
término de quince días y ocho más 
el padrón o reparto de las mismas. 

Contra dicho acuerdo y cuota po
drán interponerse por los interesados 
recurso previo de reposición en pla
zo de quince días ante este Ayunta
miento y el recurso económico-admi
nistrativo ante el Tribunal Provin
cial en igual plazo. 

También podrán interponer cual
quier otro recurso o reclamación que 
se estime más conveniente para de
fensa de sus intereses. 

Santa María del Páramo, a 30 de 
noviembre de 1978.—El Alcalde (ile
gible). 5535 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Aprobado por el Pleno de esta 
Corporación Municipal, expediente de 
suplemento y habilitación de crédi
tos 2/78 al presupuesto municipal or
dinario, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días hábi
les, a efectos de examen y reclama
ciones. 

Villaquejida, 29 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (ilegible). 5534 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Villafalé 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el inventario de bienes pertenecien
tes a esta Entidad, queda expuesto 
al público en el domicilio del Sr. Pre
sidente por té rmino de quince días, 
durante cuyo plazo podrá ser exami
nado y presentarse las reclamaciones 
que se consideren oportunas. 

Villafalé, 25 de noviembre de 1978. 
El Presidente (ilegible). 5492 

Acordado por esta Junta Vecinal 
la incoación de expediente para la 
enajenación de terreno perteneciente 
a esta Entidad, queda expuesto al pú
blico en el domicilio del Sr. Presi
dente dicho acuerdo por té rmino de 
quince días, durante cuyo plazo po
drá ser examinado y presentarse por 
escrito las reclamaciones que se esti
men oportunas. 

Villafalé, 27 de noviembre de 1978. 
El Presidente (ilegible). 5493 

Junta Vecinal de 
Prior o 

Aprobado el presupuesto ordinario 
que ha de regir en esta Junta durante 
el corriente ejercicio de 1978, queda 
expuesto al público en el domicilio del 
Sr. Presidente de la misma durante el 
plazo de quince días hábiles, a efectos 
de examen y reclamaciones. 

Frioro. 21 de noviembre de 1978.— 
El Presidente, Benito Fernández. 

5500 

Administración de Justicia 

m i l IEIIIIOIML 11 HLUDOUD 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 403 de 1977, dima
nante de los autos de que se hará 
mérito, se ha dictado por la Sala de 
lo Civ i l de esta Audiencia Territo
r i a l la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

En la ciudad de Valladolid a die
cisiete de noviembre de m i l nove
cientos setenta y ocho.—En los autos 
de menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de La 
Bañeza, seguidos entre partes: de 
una como demandante por don José 
María Mart ínez Fuertes, mayor de 
edad, casado, industrial, t i tular del 
nombre comercial "Maderas Marqués, 
Hijos de José Mr Marqués" de San 
Mamés de la Vega} representado por 
el Procurador don José M * Balles
teros Blázquez y defendido por don 
Pompeyo Lombo Pérez, y de otra 
como demandados por , "Tapizados 
Marsan", de la que es propietario 



don Leopoldo Martínez Iborra, ma
yor de edad, casado, industrial, veci
no de Masalavas (iValeiicia), don Ave-
lino Ferrero Manchón, mayor de 
edad, industrial, vecino de Alberique, 
y don Pascual G i l Carpi, mayor de 
edad, industrial, vecino de Alberique 
(Valencia) que no han comparecido 
ante esta Superioridad por lo que en 
cuanto a los mismos se han enten
dido las actuaciones en los Estrados 
del Tribunal, sobre reclamación de 
cantidad; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en v i r tud del 
Recurso de apelación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia 
que con fecha 9 de mayo de 1977 
dictó el expresado Juzgado. 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada 
por el Sr. Juez de Primera Instancia 
de La Bañeza en 9 de mayo de 1977, 
siendo de cargo del actor y apelante 
única parte personada las costas de 
esta instancia.—Así por esta nuestra 
sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de Sala, y cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se pu
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León por la incompare-
cencia ante esta Superioridad de los 
demandados y apelados "Tapizados 
Marsan" de la que es propietario don 
Leocadio Martínez Iborra., don Ave-
lino Ferrero Machón y don Pascual 
Gil Carpi, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José García Aran-
da. — Marcos Sacristán Bernardo.— 
Germán Cabeza Miravalles. Rubrica
dos.—Publicación: Leída y publica
da fue la anterior sentencia por el 
Sr. Magistrado Ponente que en ella 
se expresa, estando celebrando se
sión pública la Sala de lo Civ i l de 
esta Audiencia Territorial en el día 
de hoy de que certifico como Secre
tario de Sala.—Valladolid a 17 de no
viembre- de 1978. — Jesús Humanes. 
Rubricado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del T r i 
bunal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid a veintidós de noviembre 
de m i l novecientos setenta y ocho.— 
Jesús Humanes López. 
5513 Núra. 2340—1.720 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario declarativo de menor cuan 
tía, núm. 134 de 1978 seguidos a ins
tancia de don Felicísimo del Caño 
Chamorro contra don Roberto-Anto 
ftio Careaba Fernández y otros, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento 

y parte dispositiva es del tenor lite
ra l siguiente: 

Vistos por el l imo. Sr. D. Gregorio 
Galindo Crespo, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos de 
León y su partido, los precedentes 
autos, núm. 134 de 1978 de juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía, 
promovidos por don Felicísimo del 
Caño Chamorro, mayor de edad, sol
tero, estudiante y vecino de Roales 
del Campo, representado por el Pro
curador don Eduardo García López, 
defendido por el Letrado don Jul ián 
Rojo Martín, contra don Roberto Car
eaba Fernández, don Paulino Gómez 
García, ' ambos por su incomparecen-
cia declarados en situación de rebel
día procesal, don Joaquín Fernán,dez 
Menéndez, don Ramón Alvarez Lla-
vona y don Eugenio Fernández Me
néndez, todos mayores de edad, fon
tanero y vecino de Trobajo del Ca
mino don Paulino, vecino de La Ro
bla don Roberto Antonio y vecinos 
de Oviedo los tres últ imos citados, 
representados todos ellos a excepción 
de los declarados rebeldes por el Pro
curador don Serafín Ferrero Apari
cio y defendidos por el Letrado don 
Emeterio Morán. 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda debo absolver y absuelvo 
a los demandados don' Roberto An
tonio Careaba Fernández, don Ramón 
Alvarez Llavona y don Joaquín-Euge
nio Fernández Menéndez; y debo 
condenar y condeno a don Paulino 
Gómez García a que abone al actor 
don Felicísimo del Caño Chamorro, 
en la suma de cuatrocientas dieci
siete m i l pesetas (417.000) por los da
ños y perjuicios sufridos en el acci 
dente descrito en autos; todo ello sin 
hacer expresa imposición de costas. 

Por la rebeldía en que se han co
locado los demandados don Roberto 
Antonio Careaba Fernández y don 
Paulino Gómez García, habrá de dar
se cumplimiento a lo que determina 
el art. 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civi l . 

Así por esta m i sentencia, juzgan 
do en primera instancia, lo pronun 
ció, mando y firmo.—Gregorio Galin
do.—Rubricado." 

Fue publicada el mismo día de su 
fecha; y para que así conste y sir
va de notificación a los demandados 
rebeldes en la misma mencionados, 
expido y firmo la presente en la ciu
dad de León, a veinticinco de noviem-
bre de m i l novecientos setenta y ocho 
Juan Aladino Fernández Agüera. 
5509 Núm. 2338—1.540 ptas 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez de Distrito del Juzgado nú
mero uno de los de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que para el día 19 de 

diciembre próximo a las diez treinta 

horas,'he señalado la celebración del 
juicio de faltas número 1.093-78, por 
muerte en accidente de circulación 
de D. Conrado Torres Llamas, de 
ochenta y un años, soltero, hijo de 
Genaro y Aurea, natural y vecino de 
Villamoros de Mansilla (León), cuyo 
hecho ocurrió el día seis de octubre 
próximo pasado en la carretera N-601 
(Madrid-León), travesía de la locali
dad de Villamoros de Mansilla. 

Y para que sirva de citación a 
cuantos herederos o perjudicados, no 
conocidos, se crean con derecho a 
personarse como parte interesada en 
el referido Juicio, he acordado expe
dir el presente, en León, a veint i
nueve de noviembre de m i l nove
cientos setenta y ocho.-^-Fernando Be
rrueta y Carraffa—El Secretario (ile
gible. 5539 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 
Secretario del Juzgado de Distri
to n.0 1 de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas n.0 630/78, sobre lesiones, se dic
to sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veinte de noviembre de 
m i l novecientos setenta y ocho. Vis
tos por el Sr. D. José Antonio Goi-
coa. Meléndrez, Juez de Distrito los 
presentes autos de juicio de faltas 
n.0 630/78, en el que son partes: el 
Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública, contra Joaquín 
da Costa Ribeiro, de 37 años, casado, 
pensionista y vecino de Ponferrada, 
y como perjudicada Emilia Marqués 
Machado, de 31 años, esposa del an
terior, sus labores y también vecina 
de Ponferrada. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Joaquín da Costas Ribeiro a 
la! pena de tres días de arresto me
nor y costas del juicio. Y a que i n 
demnice a Emilia Machado en seis
cientas pesetas por el tiempo de in 
capacidad laboral.—Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmó. Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al acusado Joaquín da 
Costas Ribeiro, hoy en ignorado pa
radero, expido y firmo la presente en 
Ponferrada, a veinte de noviembre 
de m i l novecientos setenta y ocho.— 
Abel Manuel Bustillo Juncal. 5434 

Cédula de notificación 
Don Abel-Manuel Bustillo Juncal, 

Secretario Letrado de Distrito, con 
destino en el Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio civil que se 

dirá, se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son asi: 



«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintitrés de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El señor 
D. Julián Vigara Moreno, Juez de Dis
trito número uno sustituto €le la misma 
y su demarcación, ha visto los prece
dentes autos de juicio civil de cogni
ción núrn. 74 dt» 1978, seguidos ante 
este Juzgado entre partes: de una, 
como demandante, Mutua Madrileña 
Automovilista, Agrupación Nacional 
de Seguros de Automóviles, domicilia
da en Madrid, calle Almagro, núm. 40, 
legalmente representada por el Procu
rador de los Tribunales D. Francisco 
González Martínez, y dirigida por el 
Letrado D. Tomás González Cubero, y 
de otra como demandados, D. Jesús 
Marbán Marcos, mayor de edad, pro
pietario y vecino de Villanueva de las 
Manzanas (León), actualmente domi
ciliado en El Ferrol del Caudillo, calle 
Pontevedra, núm. 22 - 3 o, que ha sido 
declarado en rebeldía por su incompa-
recencia, y Montepío Agrario Salman
tino . . . , sobre reclamación de pesetas 
13.072,00, por culpa extracontractual y. 

Fallo: Que, acogiendo la excepción 
dilatoria de «incompetencia de juris
dicción» alegada por la demandada 
«Montepío Agrario Salmantino», debo 
declarar y declaro la de este Juzgado 
para conocer de la demanda interpues
ta contra dicha entidad y contra don 
Jesús Marbán Marcos, imponiendo las 
costas procesales a la actora Mutua 
Madrileña Automovilística. — Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz 
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Julián Vigara Moreno.—Rubricado.— 
Está sello del Juzgado de Distrito. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado D. Je
sús Marbán Marcos, por el BOLETÍN 
OFICIAL, expido la presente en Ponfe-
rrada, a veintisiete de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho.—Abel-Ma
nuel Bustillo Juncal. 
5495 Núm. 2330.-1.180 ptas. 

Juzgado de Distrito 
. número dos de Ponferrada 

Don José Antonio Goieoa Meléndrez, 
Juez de Distrito número dos, en 
prórroga de jurisdicción, de Pon-
ferrada. 
Hace público: Que en este Juzga

do se tramitan autos de proceso c iv i l 
de cognición, hoy en ejecución de 
sentencia, número 41 de 1978, segui
dos a instancia de la Entidad "Auto
móviles Servando González, S. L." , 
de León, representada por el Procu
rador D. Francisco González Martí
nez, contra la Cooperativa Industrial 
Minera de La Espina de Tremor, con 
domicilio . en Tremor de Arriba, de 
clarada en rebeldía en los autos, so 
bre reclamación de cincuenta m i l pe
setas, en cuyos autos se embargó 

como de la propiedad de dicha de
mandada y se sacan a pública subas
ta, por primera vez, término de ocho 
días y bajo el tipo de tasación, el 
siguiente: 

"Vehículo Land - Rover, matr ícula 
LE-9538-A, depositado en los talleres 
de la demandante en Ponferrada y 
en podér de don Santiago Fernández 
Suárez, donde puede ser examinado. 
Tasado pericialmente en la cantidad 
de trescientas veinticinco m i l pese
tas." 

El remate tendrá lugar el día vein
tiuno de diciembre del corriente año, 
a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, advirt ién
dose a los licitadores que para poder 
tomar parte en el mismo deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al diez por ciento de la 
tasación; que no se admit i rán pos
turas que no Cubran las dos terceras 
partes de su avalúo, que sirve de tipo 
para la subasta; y que el remate po
drá hacerse en calidad de poder ser 
cedido a tercero. 

Y para su inserción en el -BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Ponferrada a veinti
cinco de noviembre de m i l novecien
tos setenta y ocho. — José Antonio 
Goieoa Meléndrez. — El Secretario 
(ilegible). 
5511 Núm. 2339—1.080 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza 

\ Cédula de citación 
Por la presente se cita a José Fer

nández Fernández, hijo de Domingo 
y de Pilar, de 30 años de edad, na
tural de Velilla de la Valduerna, re
sidente en Suiza, para que el día 
veintidós de diciembre próximo, a 
las doce horas, comparezca ante este 
Juzgado de Distrito., al objeto de que 
asista como acusado a la celebración 
del juicio de faltas que en el mismo 
se tramita con el n.0 366/78, sobre 
imprudencia con lesiones y daños, 
previniéndole que deberá acudir con 
las pruebas de que intente valerse, 
pudiendo también hacer uso de la 
facultad a que se reñere el artícu
lo 970 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

La Bañeza, 28 de noviembre de 
1978.—La Secretaria (ilegible). 5544 

'Juzgado de Distrito 
de La Vecilla 
Requisitorias 

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del pe

nado Eloy Arévalo Marcos, cuyas de
más circunstancias se ignoran y, al 
parecer, residente en Alemania, para 
que cumpla la pena de dos días de 
arresto menor que le fue impuesta 
en juicio de faltas número 227/77, 
poniéndole a disposición de este Juz
gado de Distrito de La Vecilla (León), 
caso de ser habido. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, se da la presente en La 
Vecilla, a veinticinco de noviembre 
de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Juez de Distrito (ilegible).—El Se
cretario (ilegible). 5542 

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del pe
nado Antonio Miguel Carsi Sindréu, 
de 30 años, casado, electricista, hijo 
de Juan y de Mercedes, natural de 
Barcelona y cuyo últ imo domicilio 
conocido lo tuvo en Redipollos (León) 
para que cumpla la pena de cuatro 
día de arresto menor que le fue im
puesta en juicio de faltas núm. 73/78, 
por hurto, poniéndole a disposición 
de este Juzgado de Distrito de La 
Vecilla (León), caso de ser habido. 

Dada en La Vecilla, a veinticinco 
de noviembre de m i l novecientos se*-
tenta y ocho—El Juez de Distrito.— 
E l Secretario (ilegible). 5543 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Autos número 635/77.—Recurso nú
mero 216/77. 

Providencia.—Magistrado Sr. Gar
cía Sánchez, 

León, veintinueve de noviembre de 
m i l novecientos setenta y ocho. 

Dada cuenta: Por recibida la an
terior carta-orden, autos que reñere 
y resolución en los mismos dictada 
por la Sala de lo. Social del Tribunal 
Supremo de Justicia, acúsese su re
cibo; y notifíquese a las partes la 
llegada de las actuaciones; hacién
doles saber que pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días. , 

Lo mandó y ñrma S. S.a. Doy fe. 
Ante m í : Juan Francisco García 
Sánchez, Luis Pérez Corral, rubrica
dos. 

Y para que sirva de notiñeación 
en forma legal a Combustibles y De
rivados, hoy en ignorado paradero, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León y fecha anterior. 5546 
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